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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

lose, hijo de Mi¡ ;ni i 
uralcfoSan Andrés , 
•mse, de estado so • 
'2.a ÍM Doposiio if. ' 
i 8." Zona 'Pecuaria, 
.edad, ' de e R t a t t i r » 
olor moreno, pelo, 
años , nariz legular. 
tea, seflas panuu ia -
lomiciliado. u l t i K J . -
ndtes, provincia i i ' -
ido 'por despmoii . 
al t é rmino de trenr u 
nez .mstruotor, Tu 
i lería del Deposito 
de la S.-" Zona I V 
sucia en L e ó n , duu 
igado; bajo apev i 
sfeoruarlo, sera d-.1 

totubre de 1929:-
ez instruotorj Jf^' 

P A R T I C U L A Í l 

0 F e r n á n d e z , vecii!" 
, hace público <[••;• 
Ios -terrenos de > 

L a Gabaila», sita 
m í o de Arriba, 4U< 
1 la entrada de toil* 
os y personas, |>v.. 
}, sin previa auroi ' 
uyo efecto q i i f ' l " " 
tos o mojones en l"" 
¿ha finca. 
lacé público en e*"' 
, para general cono 

Lueg-o que los Sres. Alcaldes y Se-
creiatns reciban los números de este 
B O L h r . N , dispondrán que se file nn 
ejemplar en el sitio de costumbre. 
Jonde permanecerá hasta el recibo 
Ji l numero siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conser
vir LOS BOLETINES coleccionados or-
j í i ndaméate , para su encuademación, 
jue d--nera verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS ; : 

Se suscribe en la Interrención de la Dipu
tación provincial, a diez pésetes al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sm distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasaran al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
rtzrtí oficial. 

•'.••• Ministerio de la Gobernación 
Real orden disponiendo se abra con-

atmo para cubrir las Secrétanos 
• rucantes de Ayuntamientos, de prt-

mera categoría y ae Diputaciones 
provinciales que figuran en la-reta-
•:i6n que se inserta. 

.Vdtninlstracion provincial': -
iJipulaoión provincial- de L e ó n . — 

Ciiwutar. : "-• ••:•.'• • 

J' latura de mina».— Solicitud de re-
. : v/síj'o de D . Got/ Herbert Stepeney. 

Admiinstrneion innnicipal 
•'il'dtx.de Alcaldías. 

Entidades menores 
h !>•-tns de Junta vecinal» s. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

s M. el Key Don Alfonso XII I 
! ' l D . g.), s. M . la Reina D o ñ a 
^ ictcrin Eugenia, S. A . J i . el Prin-

iln Asturias e Infantes y demás 
¡' isonas de la Augusta Real fami
lia coni inúan sin novedad en su 

)utación p*oV1 
aportante salud, 

'-^ccía del día 16 de Octubre de 1929) 

MffllSTBRlQDB LH 6flBEBNAEl(lN 
REAL ORDEN 

Numero 1.198 

limo. Str. Hal lándose vacantes 
diferentes Secretarías , de Ayunta^ 
miento--de-primera categoría y. de 
Diputaciones provinciales, 

S. M . el fiey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: • 
- I.0 A partir de la publicación en 
la .Gaceta, de Madrid, y durante el 
plazo de treinta días hábi les , queda 
abierto concurso para.cubnr las Ser 
cretarías vacantes do Ayuntamiento 
de primera categor ía y'• de Dipu
taciones provinciales; que figuran 
en la relación adjunta. -

2. ° A este concurso podran acu
dir todos los señores que pertenezcan 
al cuerpo de Secretarios de la indi
cada categoría , incluidos eu el ar
ticulo 20 del .lieglamcnto de 23 de 
Agosto do 1924 y Heales decretos 
de 16 de Septiembre de 1925 y 6 de 
Abri l de 1927. 

3. ° Para solicitar las plazas de 
Secretario de Diputaciones que es
tán vacantes, y que se proveerán 
por el presente concurso, los aspi-
rautes, además de figurar tu el 
Cuerpo de Secretarios de primera 
categoría , teudrán que acreditar de 
modo fehaciente que poseen el t í tulo 

de Abogado, a no ser que en la 
actualidad sean Secretarios de Cor
poración provincial, a «tenor de lo 
dispuesto en el a i t í cu lo 19 del 
Reglamento de 22 de - Noviembre 
de 1925 

4. ° .Los concursantes podrán so
licitar las vacantes que se enumeran 
a cont inuac ión , bien en instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia a que corres
pondan las-vacantes, o en escrito 
elevado a los Presidentes de las D i 
putaciones o a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos cuya Secretaría se 
haya de proveer; en el primer caso, • 
en una sola.solicitud pueden pedir 
las vacantes existentes en la misma 
provincia, y en el segundo, se diri
g irán por separado a cada uno de 
los Presidentes de las Corporaciones 
provinciales o municipales en que 
este vacante el cargo de que se trata. 

5. " Los Gobernadores ante loa 
que se presenten las precitadas ins
tancias, al terminar el plazo que se 
otorga para la presentación de las 
mismas, comunicarán a cada uno de 
los Ayuntamientos interesados rela
ción circunstancias de los individuos 
que hubieran solicitado la respectiva 
Secretaría , añadiendo respecto a los 
aspirantes, las circunstancias que 
aparezcan en el Escalafón provisio-
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nal del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento respecto de cada uno, 
de conformidad con los preceptos de 
de la Real orden de 8 de Noviembre 
de 1926, o bien en la de 30 de Mar
zo de 1927, publicando la relación 
de opositores aprobados, y respecto 
de los que no figuren ni en una ni 
en otra de las precitadas disposicio
nes y no conste su cualidad de Se-
sretario reclamarán los oportunos 
datos a la D i r e c c i ó n general de A d 
minis trac ión de este Ministerio. 

6. ° De igual modo y luego de 
transcurrido el plazo de presenta
c ión de instancias, las Corporwsio-
nes, por conducto de sus respectivos 
Presidentes, comunicarán a los Go
bernadores civiles respectivos los 
nombres y circunstancias que con 
curran en los aspirantes que hubie
ren solicitado directamente, ante las 
Corporaciones citadas, tomar parte 
en el presente conóurso. ' 

7. ° Las dudas que puedan sur
gir, tanto en' los Gobiernos civiles 
como en las • Corporaciones respectir 
vas, sobre lá capacidad o - circuns
tancias 'de lossolicitantesj, deberán 
consultarse a, esa Direcc ión general, 
•de, Admin i s trac ióu , que las resolve
rá con "vista del expediente personal 
de cada interesado. ; : -

8. ° Solamente ; será obligatorio 
para ;tomar parte en este .concurso 
acreditar; que el interesado pérténer 
oe :al ''''Cnetipb^:;de...\Séc]re'ter¡ó|r.';de 
Ayuntamiento" de primera catego
ría, con : n f e K n o m / a : l ú ; " d i á p M ¡ n o > 
nes que monei'ona él número-5.0 de 

. esta Real orden, ;sin" pnrjuicio "de 
que- los que soliciten las Secretar ías 
de Diputaciones vacantes y n ó des
e m p e ñ e n este cargo, justifiquen ante 
la Corporación necesariamente su 
cualidad; de Letrado; pudiendo los 
concursantes alegar los mér i to s que 
en ellos concurran y de presentar 
los documentos acreditativos de los 
méri tos especiales que aleguen. 

9. ° Terminado el plazo que se 
concede para la presentac ión de ins
tancias, y remitidas por el Gobier
no civil a los Ayuntamientos y D i 
putaciones respectivos la relación 
circunstancial de los solicitantes 
que en el Gobierno hayan presenta

do su instancia, será convocado el 
pleno de la Corporación respectiva 
a ses ión extraordinaria, a fin de 
proceder a designar reglamentaria
mente entre los concursantes el que 
haya de desempeñar la Secretaría , 
daudo cuenta inmediatamente al 
Gobierno civil y a esa Direcc ión 
general de Admin i s t rac ión de la 
des ignac ión hecha, con remis ión de 
certificación del acta, cuyo docu
mento deberá estar en el Ministerio 
en el plazo m á x i m o de treinta días , 
a contar desde que termine el mar
cado para recibir las solicitudes. 

10. E l concursante designado 
por el pleno de la Corporación res 
pectiva para ocupar la Secretaría 
vacante en la -misma, tomará pose
s ión del cargo dentro del plazo de 
treinta días , qué las disposiciones 
legales vigentes le conceden, acre
ditando previamente ante, la Presi
dencia de lá Diputac ión o de la del 
A y a n t a m i é n t o , por medio de los 
certificados oportunos, qué observa 
buena.conducta moral y do que ño 
está procesado;. dé; cuya poses ión , 
cumplidos qua séán^lós requisitos 
.ante#^enoión8cl<^)', '4fbe^in asimisr 
mo las Corporaciones^dar cuenta se-
g u i d a m é n t e a la Direcc ión general 
dei: A d m i n i s t r a c i ó n . civil y al Go
bierno civirrespectivo. 

11. E n el casó dé.qtíe las préci-. 
tadas Corporaciones dejen transen-: 
¡crin los % plazos- legales sin resolver, 
él concurso, én él de que acuerden 
rio' resolverlo ' o en ,el"de r que haga 
un nombramiento ilegal, s é las con
siderará decaídas definitivamente 
en- su derecho, y de conformidad 
con lo taxativamente dispuesfo én 
el art ículo 28 del Reglamento cita
do procederá sin demora a elevar 
las relaciones, documéntos presen
tados por los solicitantes y certifi
caciones de los acuerdos que hayan 
adoptado a este Ministerio, para que 
por el mismo se haga el nombra
miento del concursante al que asista 
mejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas. 

12. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 27 del Regla
mento aludido, el concursante que 
renuncie tres veces a una Secreta

ria perderá el derecho de C O I K ^ 
vacante durante los dos aíi 
g u í e n l e s a la tercera renuncia. 

13. S i un concursante fue.;,, 
signado s imul táneamente |ia!, 
o más Secretarías , deberá o n u i 
una de ellas en el término de 
días , a contar desde la publk-K 
de su nombramiente en la Go,, 
comunicando la opc ión al Ayunta-1 
miento en que haya sido elegii]., 
a esa Direcc ión general de Adu 
nistración; en el caso de que \¡a i 
Secretario designado para más ,)« 
una Secretaría no ejercitará su do-
recho de opc ión dentro del plazo I 
que se cita, se entenderá que pre-l 
fiere la Secretaria de mayor sueUnl 
ó la del Ayuntamiento Í de mayor I 
número de habitantes en igualrUtl | 
do retr ibución. 
' 14. L o s Ayuntamientos, a la v. 
que.elevan a esa; Direcc ión genera! I 
la certificación acreditativadel nom-1 
bramiéntó del Secretario designado, 
remitirán, .uñá lista, aprobada por.j 
'¿1-.pleno, en ; 1.a que" colocarán. a,tn-
dos los d e m á s , concursantes pnr o! | 
orden de mayor a mérior prefeivn-
cia que acuerde la Corporación, c;m | 
e í fin.de que ese Centro, e n , é ! oa-oj 
de que no tome poses ión el elégi 'I}. 
proceda a designar otro de los sol i -
cítanté's, evitando así lá demora qU'' 
sufren los coricursós, én la actunli-

d a d . , ; , -í-^.'ij..- -••:'V:v"-.:!.:',">;"" 
-í-: 15. L a toma de posesión do i r -
Sécretaría[ sijspiific» ía. rerinricia!v 

das,Yy 'sit..el. designado ;;ésl.uvi"' 
sirviendo, én propiedad en otra | 
cretaría', al 'tomar posesión de 
nueva deja vacante inmédiatani ei11 
la. que d e s e m p e ñ a b a . 
.16. Los Gobernadores••'oiv!!--

darán ..las órdenes . oportunas ], ! 
que se inserté esta soborana di.-.;• 
s i c ión é n al Boletín oficial de U '}•'" 
vincia de su mando, y los P r i ^ i i ' ' ' 
tes de las Corporaciones mu"- ". 
les y provinciales cuidarán as|:-" 
m o d e l a publ icac ión del a n i i i ; ; 1 
que hace referencia el párrafo 1 
mo del art ículo 22 del B e g l a ' " ^ ; ' 
orgán ico de 23 de Agosto d.t - - ' 

L o que de Real orden i"'"-
conocimiento de V . I. a 1°* eí0' 

http://fin.de


derecho de coiu ;, 
ite los dos aiVi-
eroera renuncii-.. 
oucursante l'u..... 
táneamente pui.. 
fas, deberá OPIMI 

I el término de w 
desde la publiv.r. i,\n\ 
miente en la fía,,/.,,' 
a opc ión al Aviinta-
i haya sido e legi i l . y 
n general de Aiinu-

el caso de que un | 
ignado para más 1, 

no ejercitará su do 
5n dentro del plazo | 

entenderá que pie-
ir ía de mayor sueldo 
itamientOí de mayor 
hitantes en igualrU,! 

untamientos, a la v. z 
sa; Direcc ión general 
acreditativadel iiom-, 
ecretano designada, 
lista, aprobada por| 
que colocaran, a.tn-
concursantes pnr o! 
r a menor prefei i-n-

) la Corporación, tv" 
e Centro, en , el <-•!>-" 

« poses ión el elesi'l". 
»nar otro de los soii-
ido asi la detnoia ' |U' ' 
cursos, en la actiinli-

0, iiinos. Dios guarde a V. I. mu-
„s nilos. Madrid, 11 de Octubre 

,!>. l!'29. 
M A R T I N E Z A N I D O 

^íi,'!' Director general de Admi
nistración. 

Relación que se cita 
Provincia de Albacete. —Capital 

(Ayiintí"]aieuto)! 10.000 pesetas; 
AK-araz, 5.000; E l Bonillo, 5.500. 

Provincia de Alicante.—Castalia, 
li.iXlO; Den i a, 6.000. 

Provincia'de Almerfa^-Garrucha, 
o.OHO. 

l^iovincia de Badajoz.—Herrera 
de Duque, 6.000; Puebla de Alco
cer. 5.000. 

Provincia de Baleares.—San J o s é 
Ibiza, 5.000. 

Provincia de Burgos. — Dipu
tación, 10.000 pesetas; Salas de los 
Infantes, 6.000. : . 

Provincia de Cád iz .—Ohip iona , 
aüOO; S a n l ú c a r de Bárrameda, 
UOOO; Trebujena,,- 5.000:' 

Provincia de C a s t e l l ó n . - Luce na 
del Cid; 5.000; Morél la , 6.000; On
da, 5.000.'.." • --. 
.. Provincia de Córdoba.— Bename-

ji-; 5.000; D o ñ a Mencía , '5 .000; Euen-
t... I'almerav 6.000. . 

Provincia de Goruña.rrBoqueijón,; 
a.UOO; Cápela, 5.000; Ceroeda, 5.000 
tí- Pino, 6.000; Puerto del Son, 
ü.DOO; Oza de los R í o s , 5.000; Sada, 
'>'«), Trazo, 5.000. 

Provincia- de Cuenca.—rQañete, 

Provincia' de Granada.—Motril,, 
* '0; pendiente recurso. Tribunal 
Supremo. -

I rovincia de Huelva. — Gibra-
•'tói,.••'..5.000; iVillalba del Alcor, 
''¡mí..', - •:• - ' \ .Í:.C . 

iJ!ovÍ!icia de J a o n . Martos, 
S"J¡ Mengibar, 5.000; Rus, 5.000; 

.-'"¡nidoniimeno, -7.000. 
Provincia de L é r i d a . - S o r t , 5.000. 
1 i-ovincia de Lugo. —Fnol , 6.000 
l'iovincia de Málaga . Archido-

"». (;.o00; Mijas, 6.000. 
i lovincia de Murcia. — Dipu-

twi'íi), 11.000. 
Provincia de Orense.—Barco de 

VV"!eori-as, 5.000; Cualedro, 5.000; 
^uiederrano, 5.000; Vi l lardebós , 
o.Ouo. 

Provincia de Oviedo.—Aviles, 
7.100; Mieres, 10.100. 

Provincias de Las Palmas. -Arre
cife de Lanzarote, 5.000. 

Provincia de Pontevedra. — Gola-
da 5.000. 

Provincia de Santa Cruz de Tene
rife - Cabildo Insular de Hierro, 
5.000; Puerto de la Cruz, 7.000. 

Provincia de Sevilla. —Mairena 
del Alcor, 5.000; Ultrera, 8.000. 

Provincia do Soria.—Burgo de 
Osma, 5,000. 

Provincia de Teruel.—Castellote, 
5.000, 

Provincia de Toledo. Consue
gra, 6.000. 

Provincia de Valencia. — Albaida, 
5.000; Onteniente, 6.000; Puzol, 
5.000. 

Provincia de Vizcaya.—Lequei-
tio, 5.421; Sestao, 7.000. 

Provincia de Zaragoza. r-Capital 
(Ayuntamiento), 11.000; Ejea de los 
Caballeros, 7.000. 
(Gaceta del día 12 dé Octubre de 1929) 

D I P U T A C I Ó N - P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

Circular 
L a Comis ión provincial, en f.esión 

de 15 del actual, después de exami
nar la re lac ión de descubiertos, por 
el concepto de Aportac ión munici
pal cerrada .en 30 del pasado Sep
tiembre, acordó requerir a los Ayun
tamientos morosos, cuya relación se 
publica a cont inuación, ' para que 
se pongan al cornoute en el pago 
de su deuda, concediéndoles un 
plazo que terminará el día 31 de 
Octubre,. transcurrido el cual sin 
haberlo verificado, y a los efectos 
del art ículo 271 del Estatuto pro
vincial, quedan notificados, prece
diéndose entonces por v í a de apre 
m i ó contra los referidos Ayunta
mientos y por el total descubierto. 

E l mismo procedimiento será 
seguido a los Ayuntamientos con 
certados incluidos en la relación, si 
en el indicado plazo no dan cum
plimiento al contrato. 

Asimismo se requiere a los Ayun 
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tamieutos cuya Caja ha sido inter
venida, y que también figuran en la 
relación; pues aparte de la amplia
ción del expediente, transcurrido 
dicho plazo, se procederá al de res
ponsabilidad personal contra los 
Alcaldes y Concejales. 

L o que en ev i tac ión de los perjui
cios que puedan derivarse, se publi
ca eu este periódico oficial, para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados, hac iéndoles saber que 
una vez incoado el procedimiento 
ejecutivo, no será suspendido sino 
por completo pago de las respecti
vas deudas, dietas y gastos de los 
expedientes. 

L e ó n , 16 de Octubre de 1929.— 
E l Presidente,. J o s é M.a Vicente. 

Relación que se cita 

A.lija de los Melones. 
Albares de la Ribera. 
Argauza. . ' 
Benuza. 
Bercianos del Camino. • •>• 
Borrenes.- .. -
Bustillo del P á r a m o . 
Caoabelos. - ' . . 
Campazas. 

- Campo de la Lomba 
- Carucedo. - , : 

Castnllo de Cabrera. 
Castromudarra. 
Castropodame. 
Cimanes de la Vega. 
Cubillos del Si l . 
Grajal de Campos. 

. L a Ercina.- , - .-
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Los Barrios de Salas. 
Mansilla de las Muías . 
Noceda. 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Peranzanes. 
Puente de Domingo Flórez . 
Riailo. 
Sabero. 
S a h a g ú n . 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
Santa Colomba de Curueño. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Valdelugueros, 

I 
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Valdemora. 
Valrtesamavio. 
Valdeteja. 
Vegacervera. 
Vega de Infanzones. 
V e g a m i á n . 
Vegas del Condado. 
Villafranca del Bierzo. 
V i l l a g a t ó n . 
Villaornate. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villarejo de Orbigo. 
Zotes del P á r a m o . 

DON PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INaBNIKBO JBFX DEL DISTRITO MI-

NBBO DE ESTA PBOVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Guy Her
bero Stepeney, vecino de B i a m z 
(Francia;, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 21 del mes de Noviembre, 
a las doce, una solicitud de registro 
pidiendo la mina de hulla llamada 
Demas ía a Clara .A, ai ta eu termino 
y Ayuntamiento de V illabhno. Hace 
des ignac ión de la citada.mina en la 
forma siguiente: 

Solicita el terreno, franco com 
prendido entre las minas «Clara'A.», 
num. 8.47*2; «'2.tt tímiliu»,.nume
ro 5.b47; « d e m a n d o » , n ú m . 8.4OT; 
« L a Ü i v a » , num. 6.667 y «Dema
s ía a: L a B i v a » , quedando cerrado 
el per ímetro de la mina solicitada 

- Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por- ía ley, se 
ha; admitido dicha ' solicitud/ por 
decreto; del Sr . -Gobernador, sin 

: perjuicio de tercero. . 
Lo que se anuncia por medio del 

p r é s e m e edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de ia 
publ i cac ión de la solicitud - en, el 
Ü01.ETIK' Ui'iciAii de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus opusicioues los que se con 
siderareu con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye 
sen perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
articulo '¿ü del Kegiamenio del 16 
de J unió ue i y u ó y ¿Cual orden de ó 
de ¡Septiembre de itUZ. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.525, 
L e ó n , 3 de Octubre de 1929.— 

P í o Portilla. 

ADMINISTRACIÓN MUMIPAL 
Alcaldía con»titucionál de 

Carracedelo 
Formados los repartos de las con

tribuciones de rústica colonia y pe-
cuaria, el padrón de edificios y so
lares, y la matr ícula industrial para 
el ejercicio de 1930, se halla de ma
nifiesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días hábi l e s , ál objeto de oír recla
maciones, que puedan formular los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos. 

* * * 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pltno el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1930, se halla 
expuesto al publico en la Secretar ía 
de este término , , por el piazo de 
quince días , a fín do que durante el 
mismo puedan interponer las recla
maciones que consideren pertinuen-
tes, por los motivos que- determina 
el art ículo 301 del Estatuto, muni
cipal • . ~; ..• ,... -

Carracedelo, a 11 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Miguel P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
- Santa María del P á r a m o -

:Formado por este - Ayuntamiento, 
e l repartimiento de rustica y pecua
ria y padrón de edificios y solares 
y padrón de veh ícu los automóvi l e s 
para.el año 1930, quedan, de mam 
tiesto en l a - S e c r e t a r í a municipal 
por el plazo de-ocho días , a contar 
del d ía 15.del mes que rige, al obje
to de su examen y oír las reclama
ciones que contra los mismos se for
mulen. 
.-• Santa María del Paramo, a 12 de 
Octubre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Vidal 
de Paz. 

Alcaldía constitucional de 
ban Mülan de los Caballeros 

Formados el repartimiento de la 
contribución territorial, el padrón 
de urbana y matrícula de industrial 
para el año 1930, quedan expuestos 
¡ti públ ico en la Secretaría munici 
pal, durante el plazo de ocho y diez 
días , a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las 

reclatnaoiones que estimen i , . , 
n entes. * 

San Mil lán de los Caballeivs . i j i 
de Octubre de 1929.—El A l t ; 
Crisóforo Alonso. 

Alcaldía constitucional t},-
Villa moratiel 

Formados los padrones de vehíf-n-
los de a u t o m ó v i l e s ; que han dt» iv-1 
gir para e! año de:1930, qiv dau i 
puestos al públ ico durante quinte] 
días en la Secretar ía del Ayunta
miento al objeto de oír reclamacio
nes, y pasados que sean no serán | 
admitidas las que se formulen. 

Villamoratiel, 6 de Octubre de | 
1929. - E l Alcalde, Cayetano M a r . 
t ínez . • 

Formados los repartimientos >!e 
rústica, pecuaria y urbana,.matricu
la de industrial , para el próximo I 
ejercicio de 1930, se hallan expi¡<>.-. 
tos al públ ico , en. la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por término i:t> 
ocho días para oh- reclamaciones.' 

Villamoratiel,;^, de .Octubre du 
1929. -^-El Alcalde, .Cayetano.Martí
nez. •' .i' . .-. 

Alcaldía constitucional de 
.... Val de San' Lorenzo -

• - Formados el repartimiento de rus: 
tica y pecuaria,; as í como el padn.u 
de edificios y solares, así como m I 
matrícula de subsidio industrial pa
ra el p r ó x i m o . ejercicio de K M V 
quedan todos expuestos al. públiu.j, 
los dos primeros por ocho días y 
ú l t ima por diez de manifiesto en N -
cretaria, a todo interesado que da-i -
verlos y examinarlos, a fin dt- i-n'l 
reclamaciones; durante esv* 'h**' 
pues transcurridos no serán adm.-
tidas. 

Val de San Lorenzo, y O t - ' i . - i -
lO de 1929.—El Alcaide, 1>"<<>K' 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Formados por la Junta p-"^''"! 
del Catastro de este Ayuutami»"'>j 
los repartos de rúst ica y petiii-i ' . 
urbana para el afio de 1930, 'v-"i 
esta fecha quedan expuestas a 
blico en la Secretaría municip»11'1! 
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que estimen 

constitucional ih 
lamoratiel 
i padrones de veliír-n-
'iles; que han ilu i,»- | 
. de:1930, qu. dau , 
Dlico durante quinte) 
Bretaría del Ayúnta
lo de oír reclamaciu-
s que sean no serán | 
lúe se fonnulen. 
il, 6 de Octubre de 
lalde, Cayetano Mar-

consfidícíonní de 
¡ San'Lorenzo • 
1 repartimiunto de rus: 
La,; asfcomo el padrou 
solares, así como m | 

lubsidio industrial ya-
o . ejercicio de l'.K)!'. 
expuestos al. p ú b l i c a , 
ros por ocho días y.'--» 
sz de manifiesto en 's' 
o interesado que•dfc.-i-
inarlos, a fin de "»I 

durante esos -di*-1 
ridos no serán a'l"11 

-̂IDicio de ocho d ías , a fin de que 
]ní contribuyentes puedan exami-
ii¡ii-losy presentar las reclamacio-

que estimen pertinentes. 
p, ioro, H de Octubre de 1929. 

£ 1 Alcalde, Bernardino Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Con el fin de oír\ reclamaciones y 
por el término de ocho días hábi les , 
contados;desd el día 25 del actual, 
^ hallarán expuestos al públ i co en 
la Secretaria de este / Ayuntamiento 
el repartimiento de rúst ica y padrón 
de edificios y solares formados para 
el año de 1930. 

También se expondrá al públ ico 
ili'sfie dicha fecha por término de 
diez días la matr ícula industrial. 

Santa María de la Isla, 10 de Oc
tubre de 1929. - E l Alcalde, Juan 
López. .£ . . ' • 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionados ..los documentos 
que a cont inuación se expresan por. 
las personas- encargadas-para ello, 

•quedan expuestos al p ú b l i c o en- la 
Secretaria municipal por el t érmino 

' 'lo ocho días , durante los cuales los 
contribuyentes podrán examinarlos 
3 hacer -las' reclamaciones' que se 

i,crean pertinentes. . 
documento» que sr. exponen para. 

el aílo 1930 
!.° Repartimiento de rúst ica. . 
'•' P a d r ó n de urbana. 
•y' Padrón de automóv i l e s . . 
Villaobispo de Otero, 11 de Oo-

taure de 1929. - E l Alcalde, T o m á s 
Aivnvez... 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos: 

' "i minados por la Junta pericial 
"el latastro de este término muni-
c,l»u! los repartimientos de la oon-
'fibiiuión rúst ica y pecuaria para el 
P'waino afto de 1930. quedan ex-
pccsios al- públ ico por término de 
iclio fiías para oír reclamaciones. 

• ' « 
» * 

igual perido de tiempo están 

expuestos los padrones de edificios y 
solares confeccionados para dicho 
año . 

Asimismo y por término de diez 
días «e halla expuesto al públ ico la 
matrícula de ividustrial confecciona
da para el repetido año de 1930. 

San Pedro de Bercianos, 11 de 
Octubre de 1929.—El Alcalde, Deo^ 
gracias Castellanos. 

i Alcaldía constitucional de . 
Bofiar 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
por t érmino de quince días , el pa
drón o matricula de automóv i l e s de 
este término municipal para el pró
ximo año de 1930 para que pueda 
ser examinado y formulen las recla
maciones que . crean - procedentes 
durante.el expresado plazo. • 

Bofiar,-1.° de Octubre de 1929.-r 
E l Alcalde, Amable Buiz. 

Alcaldía constitucional de 
- .- - • .-. Izagre 

Aprobado. por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para1930, se halla de maní- , 
fiesto al públ ico en- la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince d ías , s e g ú n determina el ar
tículo 5 .° del Reglamento de Ha
cienda municipal y 300 y 301 del 
Estatuto municipal vigente para oír 
reclamaciones; • - • ;•. • ' . 

Izagre, -8 de. Ootubreide 1929.—• 
El Alcalde,- A g u s t í n Ruano. -• 

Alcaldía constitucional de 
Armunia. . 

Formada la matrícula industrial 
de este municipio para el ejercicio 
de 1930, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de diez días para oir recia 
maciones, uua vez transcurridos no 
serán admitidas las que se presen
ten, 

* 
* * 

Igualmente se hallan confeccio
nados los padrones de veh ícu los , cla
ses A y C , de tracción mecánica 
para el afio de 1930, los que estarán 
de manifiesto al públ ico en la Se

cretaría municipal a los efectos de 
reclamaciones por término de quin 
ce días . 

Armunia, 10 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1930; se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábi l e s , durante los 
cuales y ocho días m á s podrá todo 
habitante del t érmino formular las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes. 

* 
* » 

E l padrón de edificios y solares 
formado en este Ayuntamiento para 
el próx imo año de 1930, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho d ías , 
con el fin de los que tengan interés 
lo examinen y formulen las recla
maciones que consideren justas.' 

. v - - • ' >• 
... : - * . • • •• . 
„:J51. p a d r ó n - d e - v e h í c u l o s ' au tomó- -
.viles de la claserAy-formado en este-
A y untamiento para el año de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días , con el fin de oir recla
maciones; .transcurridos que sean, 
no se admi t i rán las: que se presen
ten.-' >.' . ' • ' ! . 
':;Santa Marina del Rey, 9 de Oc
tubre de 1929..-E1 Alcalde, J o s é 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
• Matadeón de los Oteros 

Por término de o ho días háb i l e s 
a partir del 25 de los corrientes, que
dan de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de la riqueza rúst ica 
y pecuaria y . padrón de edificios y 
solares de este municipio, confecio-
nados para el año de 1930, a fin de 
que puedan ser examinados por los 
interesados, y formular contra los 
mismo, las reclamaciones pue pro
cedan. 

E n la mUuia Sec ie lar ía muuici-
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pal, y al objeto de oír reclamaciones, 
se encuentran expuesto les padrones 
de veh ícu los automóvi l e s que han 
de regir el año de 1930, conforme a 
lo dispuesto en el art ículo 36 del 
Reglamento, para la adminis trac ión 
y cobraza de la patente Nacional de 
c irculación de automóvi l e s . 

Coufeciorada la matrícula indus 
tria! dé este Ayuntamiento para el 
año de 1930, se hall? de manifiesto 
en la Secretaría municipal por 'tér
mino de diez días , al objeto de oir 
reclamaciones. 

Matadeón de 1 ;s Oteros,' 13 de Oc
tubre de 1929.—El Alcalde, • J o s é 
Redondo. 

• * 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno, el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1930. estará 
de manifiesto al públ ico en la Seere 
taria de este Ayuntamiento por es 
pac ió de quince días , durante cuyo 
plazo y tres días mas, podran los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que, estimen con
venientes, ante quien y como corres • 
ponde, con-arreglo el art ículo 300 y 

. siguientes del .Estatuto municipal 
vigente;,. ••,.„• .o,-.. , •.» • 

Matadeón de los Oteros,-8 de Oc
tubre de 1929: — E l - Alcalde, J o s é 
.Redondo. - -

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1930, quoda 
expuesto al publico en la Secretaría 
municipal por termino de ocho días , 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del art. 5." del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1924. 

Castroíuerte , 13 de Octubre de 
1929.--El Alcalde, D á m a s o Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Ayunta 
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal, por tér

mino de ocho días , lo cual se anun 
cia en cumplimiento y a los efectos 
del artícu.'o 5 . ° del Real decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

Quintatana del Marco, 1 de Octu
bre de 1929.-E1 Alcalde, Pedro Ve 
c iño . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Para oír reclamaciones, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, los padrones 
de v e h í c u l o s automóvi l e s y motoci
cletas en sus diferentes clases, for 
mados para el año de 1930. 

Santas Martas, 9 de Octubre de 
1929.— E l Alcaide, Miguel Lozano 

Alcaldía conntitucional de 
Qrajal de Campos 

A partir del día 15 del corriente 
mes y por un plazo de ocho días 
hábi les a los efectos de oír reclama
ciones, se halla expuesto en la Se 
cretaría municipal el padrón de edi
ficios y solares formado para el año 
1930. 

Grajal de Campos, a 8 de Octubre 
dei 1929.—El Alcalde, Miguel Gó
mez. 

Alcaldía constitucional de -
Borrenes• - <, 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el año en curso, se halla ex
puesto al publico en la Secretaría 
del mismo por el .-plazo de quince 
días , a fin de que durante los cuales, 
y tres mas, oír cuantas reclamacio
nes contra el se formulen que ha
brán de fundarse en su caso en he
chos concretos, precisos y determi
nados y contener ademas las pruebas 
necesarias para la debida justifica
ción de lo reclamado. 

Borrenes, 5 de Octubre de 1929-
— E l Alcalde, Tomas Macías. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Formados el repartimiento de la 
contribncióu rúst ica y pecuaria y el 
padrón de »dil icios y solares para 
el ejercicio de 1930, a contar desde 
el día 15 del actual y por término 

de ocho días, estarán dichos .;. 
mentos expuestos al públ ico c, 
Secretaría del Ayuntamiento. ., 
de que los contribuyentes pi.. • 
examinarlos y presentar coiiti-:; 
mismos, en dicho plazo, las n-, 
maciones que estimen pertini !;: 

Fresnedo, 11 de Octubre de i :;; 
— E l Alcalde, Primitivo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Crémene» 

Se encuentran: expuestas al pá 
blico en la Secretaria.de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones 
repartimientos de rúst ica y pecua
ria, padrón de edificios y solares, 
padrones de veh ícu los y matr ícula 
de industrial que han de regir eu el 
año 1930, durante el tiempo regla 
mentarlo. 

Crémenes , 8 de Octubre de liíjiii 
— E l Alcalde, Faustino .Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
. .-.Gusendos de los Oteros . 

- L a - Comisión: municipal perma
nente en sesión del día 11 del ac
túa i acordó la ¡ oportuna propuesta 
de transferencia de crédito de >>i> > I 
pesetas sacadas del. superávi t - il'-
ejercicio anterior, liquidado a jelui; 
zar el capitulo 1.°, artículo 10. 

Queda expuesto al publico en •» 
Secretaría municipal por.el plazu <\< 
quince días , .el expediente instruí .u 
al efecto.a-fin de que durante dn•' 
plazo puedan formularse reclam 
ciones contra el mismo. . 

Guseudos de los. Oteros, 12 
Octubre de 1929 - E l A lca lde , M 
ciano Mart ínez . 

Alcaldía constitumonal di-
Armuma 

Formado por la Comisión i 
cipal permanente de esto A y 
miento el proyecto de preMiii 
ordinario para el ejercicio -I' 
qi i3da expuesto al publico mi 
cretaría municipal por tem" 
ocho días , lo cual se anuiu '• 
cumplimiento y a ios efectos .1 
t í cu lo 6." del Real decreto df 
Agosto de 1924. 

Armuuia, 11 de Octubre do 
E l Alcalde, Fernando loza-

• i í-.r 
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onstitucional de 
émenet 
n expuestas al pá 
etaría .de este Aym¡. 
>ír reclamaciones !iw 
de rúst ica y pecua-
édificios y solares, 

l íenlos y matrícula | 
le han de regir eu el 
ite el tiempo regla 

ie Octubre de litei. 
'austiuo Rodrigue;:. 

onstitucional de-
ele los Oteros ... 
.municipal peiina-

del día 11 del a.'-
oportuna propuesis 
i.de crédito de DU,) | 
¡ del . superávit, il.. 
ir, liquidado arel.:: 
1:°; articulo 1()¿--
ato al publico en ÍI 
cipal por el plazu ili 
>xpediente nisliin'» 
e que durante JH I 
formúlavsé .féclaiu. 
mismo. . 
los Oteros, 12 

>. T-ÉÍ- Alcaide, ilf-'-': 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Si; hallan de manifiesto al públi
co en esta Secretaría municipal 
pniti oir reclamaciones los padrones 

vohículos automóvi l e s por cada 
nnii de las clases formados para el 
aírele Í 9 3 0 . 

¡.a Vecilla, 30 de Septiembre 
de 1929. — El Alcalde, R. Orejas. 

* 

* * 
(-onfeccionada la matrícula ¡n 

liustrial para el año de 1930, queda 
expuesta al públ ico por espacio de 
diez días en esta Secretaría para 
que los contribuyentes puedan pre
sentar, las reclamaciones que sean 
procedentes. 

* 
* * 

Se hallan expuestos al públ ico por 
'.crimno de ocho días el reparto de 
rustioa y padrón de edificios y sola 
reí correspondientes al año de 1930 
en esta Secretaría para que los con-
¡nbuyentes puedan presentar den
tro del plazo de ocho días las recia 
nmciones que sean justas.- r 
• La Vecilla, 9 de Octubre de 1929. 
T.fj\ Alcalde. E . Orejas. • 

. : Alcaldía constitucional de 
Balboa 

• Kl día 3 del próx imo-Noviembre 
}jeira. de las doce a las dieciseis 
t.-ii.lra lugar en publica subasta, en 
!a ^ula Consistorial el arriendo de 
.j^-sibitrios municipales sobre el 
í-ut'Mimn del vino, alcoholes y. IICOT 
I-? !>ara el año de .1930, debiendo 

'«ndatano sujetarse al pliego; 
miliciones que.se halla de mar 

•" ato en la Secretaría . 
:>'<lt>oa, 15 de Octubre de 1929.— 

ucalde, J e s ú s Fernarid«z. 

Alcaldía constitucional de 
Saneado 

•aleccionados los repartos de 
i, urbana y matrícula mdus-
para el ejercicio de 1930 se 

l" expuestos al públ ico en esta 
1'«ría para oir reclamaciones 
Ormino d é ocho días los dos 
!|riiM,y diez la tercera. 
'< o.io, 9 do Octubre de 1929.— 

icalde, Francisco González . 

na!1; 

•Vr 

Kii:, 
S-, 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Formados en este Ayuntamiento 
los repartimientos de rúst ica , pe 
cuaria y urbana para el próx imo 
ejercicio de 1930, se hallan expues 
tos al públ ico en la Secretaria del 
mismo por término de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Gradefes, 12 de Octubre de 1929 
— E l Alcalde, Melquíades Cañón. 

Alcaldía'constitucional de 
Válderrutda 

S e g ú n me participar el Sr. Pre
sidente de la Junta vecinal de Val 
derrueda, y en cumplimiento de lo 
prevenido e ñ el art ículo 7.° del Re
glamento para la A d m i n i s t r a c i ó n y 
r é g i m e n de las reses mostrencas, se 
hace públ ico por medio del presente 
edicto que hace unos cinco días apar 
recio en los pastos de dicho pueblo, 
iguorandose quien sea su. d u e ñ o , nn 
pollino, cuyas señas son las siguien
tes: - -

Edad cerrado, color pardo, alzada 
un metro diez- cent ímetros - próxi 
mamente. :.-"•> 

Valderrueda,' 9 de. Octubre de 
1929. — E l - Alcalde; Sergio García. 

- Alcaldía constitucional de. : - .'i 
- -• Los Bamos.de Salas - : vJ,"r 

Formados los repartimientos, de 
la contribución riqueza, rústica y 
pecuaria y los.de edificios y solares 
para el .para el próx imo ejercicio de 
1930, quedan expuestos al publico 
y en la Secretaría de este Ayunta
miento para oír- reclamaciones con
tra los mismos por el plazo legal dé 
ocho días . . 

. * 
* * 

Asimismo se halla expuesto al 
publico en la Secretería- municipal 
a los efootos señalados por el art ícu
lo 5." del lioglaiaento de Hacienda 
inuiucipal de 2á de Agosto do 1924, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
le esta Ayuntamiento para el pró
ximo ejercicio de 1930. 

* 
* # 

Y por ú l t imo queda expuesta al 
públ ico para oír reclamaciones por 
el plazo de diez días la matr ícu la 
industrial para 1930. | 

Todo lo cual se hace público.paira 
general conocimiento, advirtiendo 
que una vez transcurridos los plazos 
legales de expos ic ión no se admit irá 
ninguna reclamación por justa que 
sea. 

Los Barrrios de Salas, a 10 de 
Octubre de 1929. - E l Alcalde,.Ma-
nuel Valcarce. 

Alcaldía constitiicional de 
CorbiUos de las Oteros 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución territorial, riqueza, 
rúst ica, colonia y pecuaria y padrón 
de edificios y solares de éste Ayun
tamiento para el año de 1930, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaría municipal por t érmino de 
ocho días hábi l e s , a fin. de .que los 
contribuyentes puedan hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas 

. . . * 
* * 

Confeccionada la matl ículc^indus-
tnal de este Ayuntamiento p'jra el 
Ayuntamiento para el aüo .de I jSJpO, 
queda expuesta al publico en-J¡i Ser 
cretaría por termino de-diez ,j i ías 
para oír reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, a 15*de'". 
Octubre de 1929. - E l Alcalde.-'Juan ' 
Santain ai ta 

Alcaldía constitucional de 
iSantonenia de la Valdoncina 

Formado por la Comis ión ••muni
cipal permanente el provecto de pre- i 
supuesto orilinario parad- próx imo 
ejercicio de 1930, queda de mani
fiesto a l -públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días hábi les , .durante los cuales 
y otros ocho días siguientes, podran 
formular ante el Ayuntamiento las 
oportunas reelamacinnes, contormo 
determina el art ículo 295 del Esta • 
t'ato municipal en relación con el 
5." del Reglamento do Hacienda de 
fecha 23 de Agosto de 1924. 

Santovenia de la Va'doncina, 12 
de Octubre de 1929.—El Alcalde, 
Antonio Diez. 

¡ I 

mi 
IIP 
m 

1 i 

Formados los repartimientos de 
la riqueza rúst ica y pecuaria como 
así mismo el padrón de edificios y 

: i l 
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m 
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solares de este Municipio para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1930, quedan 
expuestos al públ i co en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por un 
plazo de quince días respectivamen
te para oír reclamaciones, papados 
los cuales no serán admitidas. 

Santovenia de la Valdoncina, 12 
de Octubre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, 
Antonio Diez. 

* 
» * ' • ' . 

Confeccionada la matricula indus
trial de este Municipio para el pro 
ximo ejercicio de 1930, que expues
ta al publico por el plazo reglamen 
t a ñ o para oír reclamaciones que 
contra este padrón se formulen por 
los contribuyentes de este término . 

Santovenia de la Valdoncina, 12 
de Octubre de 1929.—El Alcalde, 
Antonio Diez. 

* » 
L a Comis ión municipal perma

nente en ses ión ordinaria de 26 de 
Septiembre del año actual,- acordó 
proponer al Ayuntamiento pleno las 
siguientes transferencias de crédi
tos. Del cap í tu lo 1.°, articulo -11, 
al cap í tu lo 18, 50 pesetas; del capí
tulo 6 .° , art ículo 1.° al mismo capí -

. tulo 400 pesetas, y del capítulo 10, 
• articulo 2 .° al mismo -capitulo,,-500, 
• quedan expuesto al publico el corres-

poudiente expediente "por nu plazo 
de quince días , : durante los 'cuales 
pue den formular se las reclamacio
nes oportunas ante el Ayuntamiento 
pleno s e g ú n preceptúa el articulo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal vigente. 

Santovenia de la Valdonema, 11 
de Octubre de 1929. . -El Alcalde, 
Antonio Diez. 

Alcaldía conatiturionnl rf« 
. Villabraz 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de este Municipio el presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1930, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal 
por t é r m i n o de quince dias; a contar 
desde la terminac ión de la exposi
ción al publico podran interponer 
las reclamaciones ante la Delega' 
cion de Hacienda de esta provincia 
por los motivos señalados en el ar

t ículo i<01 de' Estatuto mun'cipal 
aprobado por Real orden 8 de Mar
zo de 1924. 

Villabraz, a 12 de Octubre de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordas 

E n el domicilio del vecino de 
Sant ibañez de Ordas, D . Gaspar 
Robla García, se halla depositada 
una yegua que apareció en el cam
po comunal de aquel pueblo el d ía 3 
del corriente, la cual se entregara 
al que acredite ser su dueño y pre
vio el pago de la manutenc ión de 
la misma. 

Las señas de la referida yegua, 
son las siguientes: Edad quince 
años , pelo castaño oscuro, alzada un 
metro treinta cent ímetros , herrada 
de las dos manos y un pie, con dos 
estrellas en la cabeza. 

Santa María de Ordas, 11 de Oc 
tubre de 1929.—El Aleadle, Gas
par Robla. J§ f ; 

- E l AlcaWe, 

'4*— 
: repetrtimtento 

Junta qenS'al del repartimiento sobre 
. utij í iades de Destnana - < - u 

Confeccionado el . repartimiento 
general sobre uti I ida des- para cubrir 
atenciones del presupuesto munici
pal en el .corriente año , queda ex
puesto, al publico - en. la Secretaria-
del Ayuntamiento por espacio , de 
quince días , -durante -cuyo plazo -y 
tres, d ías mas, se admit irán por la 
Junta de mi presidencia cuantas re 
clamaoiones legales se presenten por 
los interesados debidamente justifi
cadas, de lo contrario no serán ad 
mitidas. 
-; Destnana, 10 de Octubre de 1929. 
—Candido Vidales. 

setas, con gurantia hipotecaria í(>¡llB 
una finca propiedad de este piu-ir,, 
al sitio llamado «Los Charcos y 
Reguerada» , con el objeto do Im,••„',. 
efectivos los gastos que se OCUSÍOHI.,, 

en la confecc ión de la Casa EscuoU 
Casa Concejo y Casa habitación 
Maestro, que en la aotualida.l s,. 
está construyendo, y las obras pru-
yeotadas de saneamiento, agua.-, 
cementerio y otras. 

Y para debido, conocimiento df 
todos los interesados en este asun'o 
y con el objeto d é que en contra de 
tal acuerdo, se puedan formular las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, se hace públ ico a medio riel 
presente y por espacio de ocho días. 

Castnllo del Condado, a 10 ríe 
Octubre de 1929.—El; Presidente. •' 
R o m á n L ó p e z L ó p e z . 

Junta vecinal dé: Viilamunio 
Formadas y ' aprobadas por la 

^unta vecinal las Ordenanzas para 
llevar- a efecto la 'cobranza sobre: 
aprovechamientos en terrenos del 
común de vecinos, para cubrir las 
atenciones-del.-presupuesto vecinal,, 
se hallan expuestas al publico en ei 
domicilio.de] Presidente por el pm-
zo. de quince-dias, al objeto do onv 
reclamaciones'. v-. 
- ViIIamuñio. a 30- de 'Septiembre 

de 1929 — E l Presidente A n ^ ' 
González. . . . "... - . : 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Castnilo del Condado 
Don R o m á n L ó p e z L ó p e z , Presiden

te d é l a Junta vecina de Castnllo 
del Condado, en el Municipio de 
Vegas del Condado. 
Hago publico: Que la Junta veci

nal de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria de siete del actual, 
adoptó el acuerdo de solicitar de la 
Caja Provincial Leonesa de Previ
s ión , un préstamo de veinte mil pe-

A N U N C I O ; P A R T I C U L A R 

• Se convoca a Junta general a 
dos los regantes e industriales A<- •• 
Presa denominada «Vigaohez-.,. i 
•término de Cascantes, con objeto ..-
proceder a la aprobación dofinim 
de las Ordenanzas de la ComiM.i !'• 
y Reglamentos.del Sindicato > .1-

rado de Riegos. 
L a reua ióu tendriv Ing»»1 

local de las Escuelas publica* • • li-
24 de Noviembre de 192», a "<•-r' 
de la tarde. . 

Cascantes, 30 de Septieinb:'' 
1929 . -E l P r é n d e n t e 
s ión, Antonio Qyrid* 
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